
NUMERO iiÜ'I..-—Ii-ÏIEH(ÏÜLEB ET DE DICIEMBRE DE 193i}

PIROVIINCIIA DIE (CÓRDOBA
SE PUBLICA EXCEPTO LOS ¡{ESTIVOS

Articulo Lis-Las Leyes obligar-an en Ia Peninsula, o
[olle adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje—
to. n ia Legislacion peninsular. l los veinte dias de su
finalización. si en elisa no se dispusiere oir: cosa.

Se entiende hecha 1a promulgación el dia en que ter.
lina la inserción de la i'Eï en 1a "Gaceta".

iilrticnio 2.s—La ignorancia de Las leyes no excusa de
III cumplimiento.

"Articulo iia—las leyes no tendran efecto refioaetivo
Ii no dispusieron lo contrario.-—[Gódigo civil atente.)

Las lares, órdenes y anuncios que oo mande publico:
Io los BÜLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de Ia provincia. por cuyo conducto se pasa.
En I los editores de los mencionados periodicos.

RR. OO. EE Marzo 1887 y 31 Agosto 1863).

Medios de precisión o mano. Horus

DE lA

TODOS LOS DIAS,
“-—

_-.-

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÜRBUHA i FUERA DE CORDOBA

_ caseras] enseres
Unmes.....5 'Unmm......6
'Ifirnestre. r . . 12'50. Trimestre. . . . . 15
Seisrnesea. . . 21 ' Seis manes. . . . 2B
Unaño.....4ü iUnafio...... 50

Venta de noroeros sueltos a dll céntimos de peseta.
PAGÜ IDEEJLHI-ADÜ

Las Corporaciones provinciales ¡r municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar. aún cuando aquéllas resulten desierta:
por falta de rematante. {Reales dsdEnes de 18 de Mind
de 1904 y T de Febrero de 19m3].

sancionado l

Reglamentodefldiïüihm
iAIticulo 20-1215 entidades municipales abonars'n on

primer término. al Notario que, en su caso. autorice ia
subasta. loa dereciios que lo correspondan 'y ios suple.
mentos que Hay: adelantado, y ahonnrán igualmente iol
derechos de inserción de los anuncios ea los periódicos.
cuidando de reintegrarsa del remanente, si Io hubiere,
del importo total de estos gastos con arreglo a in dia“.
nuesioenlareg’iaoctaradelarficulo firdeestenegla.
mento.

ADVERTENCIA—Ho se insertas-i ningún edicto ll
anuncioqueseaainstanciadeparteuqueebpneoifi
interesados el importe de su publicacion a garanticen:
al pago a razón de 1’25 nomina línea o pic-iio de
ella.

__ . _-_ _..-.

Bulelín al del [nada rWhltworth B. S. We Acero al carbono
Machos de precisión a meno. Bose:
"Whltworth B. S. Pa, para tuberia.

Para venta a revendedores e gran—
des consumidores se aplicarán estas

hüírágm Hilos "'—“ EN Mi" al “i'm tarifas con descuentos minimos del
o i I -- - - . - — -. . _-

“Mmmm"! ¡i ¡"a 3" de mmm! n i939 en pulgadas por pulgada Pias. ÜÍÉmEIT-‘J Hilos Precio 15 por 100'
AÑO [V N UM. 303 en pnigadas por pulgada Ptas.

NH“ E 683 ¡Isis 4“ {1,75 n I ..

* ' ‘ 3,13% gg 3,97;?) ii 23 1‘90 [muii flEBlriim I) de Iiiirltlïlil. . .. .r ' , ' 1 2‘50 . - - -GObIBPflO de la Nacnon 7,32 24 {1,95 sis 19 3'10 Mi“ ii ia IMIIIIB lil “Him— ¿a? 20 1.05 13's 14 3-75 —'— .
e . I - r Ü _ ' .- "i .. ,1 .Ministeno de lndustna y Comercio ¿ría í) 1'52 “Si ÍÉ grág Num. ¿403

113-32 13 1,40 7:3 14 3:50 Para conocimiento de los interesa-
ORDEN oie rio” oie Oc'rsirre de “¡5339 sc- 5:3 ÏÓ 1.55 1 11 10‘50 dos y la los efectos legales que pro-

rïefanü’o ios precios de venta a? psi- lgfig {Í 32’39 “¡iii 11 13:50 EEdEIIJ, esta Comisión Dopuradora D)
biien de machos de roscar. “2 19 42; gig H ¿2,32 de mi Presidencia, hace saber: Qee
ilino. Sn: Ame la necesidad de dic- nos 12 2:45 sz” 11 23‘10 El “1:1"? Iii? de ¡a Oficina Ïémïiï"

tar una resolucion de carácter nacio- 53'33 11 2,99 Eli-i il 31'92) Administrativa dE Depuración di?!
nal referente a precios de venta al Hifi“ :3) gris 21,2 11 40:25 Ministerio de Educacion Nacional, le
público de herramientas de corte y ¡i715 10 ¿gg 23? H 2338 comunica loque seua: _
precisión, la Oficina Central de Pre- “PIS 9 5’30 31:2 11 37 50 ¡EJIánfenZLóv‘i'zïI‘ÏZSÏPIÏ‘EÏ;
cios de este Ministerio ha estudiado 'f 9 i i par 1 n m rn: r

13'16 3 2% 4 11 125 00 Comisión Depuradora D) de la pro-rlos expedientes reiaiivos a precios de 1
machos de roscar de los iabricantes
nacionales mas importantes:

De acuerdo con ei criterio señala-
lhohos ¡lo precisión I mono. Rosca

métrica «Dln- ¡3-14. Acero ol carbono

Hecho: oóniooo pero oorrnloro. Rouco
«Whitworth B. 3. Wa. Acero al carbono

vincia de Córdoba, con arreglo a lo
dispuesto en “el Decreto número 66 de
8 de Noviembre de 1936 y disposicio-

do en 1a Orden ministerial de a de -_- _. Diametro Largo total Precio nes complementarias.—«Examinada
Agosto de 1939. dictando normas de [Jiamcto Paso Precio En Puissdfls mi"! Pies la propuesta de 1a Comisión Superior
“¿El?" 3911.9”). referente a los ¡”9' ”i'm mi“ Pifli- Dictaminadora de Expediente de Der
maite :fggïégnïïeïïïm dfimïg: 3/16 68 1,95 puracion y el informe de ¡a Direccion
to a: ¡a “¡mi he issuelto qui; a par- 4 0,7 0'75 511i? 3% 21.28 General de Primera Ensenanza, este
tir de la publicacion de esta Orden s os 0,95 iisó 11 2 ¿{o Ministerio ha resuelto:-
los precios que habran de regir para o 1 1,00 7,116 126 3175 Primero. El traslado forzoso denr
la 'L'E'fliil al púhHCO de EBChOS'dE I'IJS- 7 1 _ 1115 1 2 14D ' 4'05 "O dE la pÏ'OVÏflCifl COI! prohibitifin
ver serán las que se señalan en lo ta» g 1%; i122 9i16 fio 4:75 de solicitar cargos vacantes durante
niggge gafas??? ÏDÉLÏLÏSÓZÉDS ¡b Ï'go iii'Ü 5/8 172 6,00 un periodo de cinco años e inhahiiir

Bnhaü 25 de Octiibre de ¡g39___f 12 1:?5 2:15 11/15 gg 3.72 tacion para el ejercicio de cargos di-
Año de ¡a Victoria. . 14 2 2.55 1;;Ïfi 13-3 _ 10"? rectivos y de confianza en Institucio-

ALARCON DE La Lasrsa 16 2 3:90 efg zoe 10’ ' me Culturales y de Enseñanza a!
lima. Sr. Subsecretario de Industria y ¿g 295 Egg 15;: 203 11:50 J Maestro de Almedinilia don Antonio-

Cümercio ’ 1 232. 14,50 i Calderas García.
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Sec'iincio. mi Traslado ioreoso

dentro e ia _rovincia con prohibi-n s
cion de soiicitar cargos vacantes due

n periodo de tres años. e in-

habilitación nara ei eiercicio de car-

_* dir‘ctivos v de confianza en Insr

titncianes Culturales jr de Ensenanea
se iorEs.
'1.5¡Lt'ï'ltü Lam: tialvee, Maes-
i Carcabuev.

ivan iibaldina ciarcia Antoiincs. de
Labra.

['T-siia Carmen hiorales Duran. de

Cabra. t'
lion Francisco tialiardo Valverde,

de Santaella.
Fercero. Suspension cie empleo v

s'ieldo nor tres meses, siendole de

o ei tiempo une estuvieron sus-
idos, traslado dentro rie la pro-

vincia con prohibición de solicitar
cargos vacantes durante un periodo
de tres aiios. e initabilitación nara el
ejercicio de cargos directivos v de

cc-nianea en instituciones Culturales
v de Enbefie‘inïü los señores

Bon {uan Acosta biui’ioe, cie alone

itlla.
o

(fa r .
Dona isabei ¿imei—iia tjarrttterct, de

birntiila.
'uarto. Ï‘Éuspensión de empleo v

sueldo por trrs meses, sin abono del
tiezpo que estuvo suspendido. tras+
lado dentro de ia provincia con prou
hibicion de soiicitar cargos vacantes

isrante ur. periodo de cinco anos. e

inhabilitación para e! eiercicio de car-
gis directivos cie contienen en Ins-

'f
...... ¡ i 1 r1 11-“ l

¡ut l“ "I r-‘_ .L..l.¡-ll_ Il. 1...:-

‘U r'. ll t'l
.

L'I

T‘J
i I'- al. III .¡ ¡. .r' Ir

a Lillad. .I.LÏIÏ3H‘F Dante. ue

EJ"
¡.1

{tu th-

' 'rt'1yv. ._
¡u'h._-'-r--l '

1' ¡{1-1 1rr'i r1? three"! “-1 el 'I'.I"'| 'er
(¿J ¡[mL-1.5.11. ..."., ¡.I-d'.¡.'ït. inc-ur... ¡tk-¡e ¡II-¡L-

lu'll'idlrl'I-l l‘ '11-1'1 I'el Í "ll- -l

¡Miri-¡Inleü ¿“il-¡I'l- l—dL—Ih] LJ'WJI—I‘LLJ

-.. 1 a a .i -,L-ïltfliü. ¿suspension
‘-

sitelao noi-
'I
iaborto e

empleo i

tivztiiio que estuvieran sus-

l llllllllllllll l’llllllllllll lll [lllllllllll
ltepartirniento especial entre los Ayna

atender al alquiler de la Casa Audiencia

ei'ectuado al tipo de (l‘itiï'i-l de la aportaci
.—

—
—

—

. - i .

sais tiieses. tientioies de

i; ._, -t - : . 1 l. .- -
partida-is. Hai-nit...“ Lt‘nït'i‘t 51€: int pru-

- “ 'r.

con prniiibicion de tic-ACM?
¿acens va antes durante un periodo

de tres añ s. e inhabilitación para el
c

e1er-ctcio de cargos directivos y de

continuas en instituciones Culturales
j.‘ cc Einsct'tanaa a

ona :iocorrc Lotto Lopez, ¿“iia-es-
lra tie Encina i-lcales. v

[Jon los." i'lorcs Lena. iii“. (faiiru.
best, i‘m-1:, enipica v

Encina por un año, sic'itiit'ilvs tie obti-

ns ei tiempo que estuvieron suspern

¡Ética ti'asiatïo intenso tlctztro tie la
urutincia. con pro‘tiiiiición cie notici-
tar cargos vacantes durante un pe-

riorïo de cinco años e in iabilitación
para el ejercicio cie cargos directivos
y de confianza en Instituciones Culr
turales v de iinsei'ianea a

Don Claudio Tallón Cantero, Maes-
tro de Córdoba, 3'

Don Juan hi. 'i'eiada Agudo, de
Puente Genil,

Lo digo a 1.-“. l. para su conoci-

miento v eiectos consiguientes. Dios
guarde a V. l. muchos üñüí—‘Mar
drid 4 de Diciembre de 1939.-—Afio
de Ia Victoria. Flose lbaóez Martin.—
Rnbricado.-—insertese en el aletin
Oficiai- de la provincia—Es copia.—
El Jete de 1a Oficina, Augusto Palen-
cias.

Córdoba a 14 de Diciembre de 1939.
-Año de la Victoria. —El Presidente,
angel Cruz Rueda.
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nun. 3.426 llllilllillllllll l
tamientos de esta provincia, para

Provincial en el ejercicio de 1940,
ón forzosa de cada uno de ellos.

.—

' ' i e ' . , Cuota anual nc les

AS 1.1NIADUÏLNT()S r'ititïirlai'ltm Efil‘l‘t’apútïlt‘

AdamUÏ ...............................
34-U’32’I26 127i?“

AEUÍIEÏ ........................
........ 40 9T3l11 1495??)

Alcaracejos ............... , ........... 3.408'68 .1 2,44

Almüdiniufl ...........................
4?}‘3i3u 17i44

Almodóvar del Río ....... , .......... 13047;?“ 47,54

Añüi'fl ..............................
2,304‘5Ü 3:4“

Itaenn .............................
.... ¿“.634'3) 132‘23

BEIB‘CÉIRI ..........................
12415-55? 45m5?

lh‘imez .............................
... 11413-47 4P?“

ríenamEjí .............................
. 11149-61 ¿“.74

Blanques. (Las) ............ 339221 «55‘74

BUÁHIEIHCE .............................
2‘4932‘03 10:}‘78

Cabra ............................
..... 44.061‘63 161w?

Cañete de las Torres ............... “¿gin-5:, 41‘28

'iarcabuev ............................ ¿137-00 29‘74

'i'ardeña .............................. “¿gm-m

iiariota (La) ......................... 1039333 3799

(Ïiarnio (El) .......................... 11.63T‘4Ct 4254

rias-that del Rio ........................ 3l-¡.783'91 “2:52

Conquista .............. .............. “2,0519“ 5‘88

[l'Í'ÏHDÜBiX ........ . .. .......... 339.5“,y3ti 3-?50'00

Iioi'ia Mencía ......................... 1433-31 19‘80

Dos Torres ........................... stay-,14 19'90

Encinas Reniea ....................... ¡“title-HF} 16‘09

Espejo ................................
‘¿iftltrfi'ifi 30‘68

Eapiel .................................
aiii 1‘33 30+“

FET‘IláfleNúñEZ ........................ ‘-.i.ïii_lii'62 34‘74

Fuente la Lancha .................... sar-47 1‘34

Fuente Obejuna ..................... mjrfi-os 73123

Fuente Palmera ..................... aura) 3‘414

Fuente Tójar ........................ tjagtftï 6‘38

Granjuela (La) .......... , .......... 2.47T'64 9'04

Guadalcaaar .......................... 1351*}; 1-957

Guijo (El) ............................ 130173 4:75

Hinojosa del Duque ................. 111),; 7‘73 73:39

lic-i'tirirliaeloa ..... , .................. 2105193 91‘58

Iiti.iij:ir ............................... 14.3lti'0ü 52‘34

Iricena ................................ 76.894‘40 ¿“51‘14

initiue ................................. 9.43040 34‘43

Ïtllitititlhatt ............................ 5,855‘49 21‘33

Ïii o i ii ¡tm ave-r .......................... üQód‘Qfii 25‘44

Jlritiiítitt ............................... 42,683‘76 156‘03

Montoro .............................. 40.0(35'85 20613

Tutoritnrtitte .............. 5.809935 2”}?

diurnas ¡[.osl .................... ¿WWE-t 15‘05

Nueva Cartera ....................... iia-49'41 'iji59

Üitejo . ................................ 10.1.l5i'i'35, 3,539

Palenciann ........................... LÏ.’ T1513 _'Éi"ÉJÜ

Patron del Hit) ................ É’iiïïi'iïltt 35‘36

I'etiro Abad ........................... 3.959€“? 14‘45

I’eiirneiie ............................. . 3.634'5113 13‘25

l’osatias ............................. . . ló.13(i'iiii 58‘99

Poneblancn ........ , .......... _ _ qtïütfi-tï 59 0.5.:

Priego ................................ , 279961.32 lliE'};

Ï’eíi:it'ru.'ij.ta-Ï’i¡itiilottuat'o ............ 37.92113“ lÚZ‘ÜJ;

i’tiente Genil ....... , ................. 45.533 33:5 lÏ‘i’il]

Itnrnhla (La) ............... . ........ Elbli'Tti TQ'iH

Itute ................................... Ellltu‘iti'tiï Ï'ii-i'i

i-lnn Sebastian de iris Ballesteros liiïti‘iïti FTS-Ji}

Hatitaella ............................. , Eldtfi'üi 'i ¿{tE—l

Hanta Eufemia ...................... 3.3tiii'ti? 12‘30

Torrecnrnno ........................... 3 5534114 lü‘Ïi-i

1l'alenemsla ........................... 3.339”)? 1.21."

X'alsequillo ........................... masas 13:4:

Victoria (La) .............. . ..... 2.12399 .I'íi'

Villa del Río ....... , ............. 13.73639 iti'att

‘v’illafranca ........................... lï-ltjl‘ÓÜ if‘J'i

Villaharta ............................. 9381-1 siii

1Villanueva de Córdoba .............. 1381? ll tt-ti’i'tsll

Villanueva del Duque ............... 3523* 9‘ gina

ls-‘il'ituiuenca del Ray .................. ‘JHJR'ÉÉ altea

Villar-alto ..................... , ........ 3.1 ltil'Z i ,- 1;»,

Villaviciosa ................... , ...... , 11.43142 ól'tl'i

Vino '(El) ..... , ...... ..... 8.90114 29'41»

Zuheros ......... . ................... ,_ 2-: 5VÓU__ lll‘ÜS

TOT—M. . .. ...... . ..... 1.3ti5.ótil*'28 l aseo-(iii

Lo que se publica en este periódico of
conozcan las cuotas que les corresponde
producir las reclamaciones procedentes,
cantar desde el siguiente al en que aparez
LETIN OFICIAL citado.

Córdoba 22 de Diciembre de 1939.—Añ
i Eduardo Quero.

—-—-—

icial para que los Ayuntamientos
y caso de disconformidad puedan
dentro del plazo de ocho dias a
ca inserto este anuncio en el BO-

o de la Victoria.——El Presidente,

Ayuntamientos
ENCINAS REALES

Num. 3.430

Don Mariano sanchez Prieto, Alcalde
lPresidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que el día treinta v

uno de Diciembre actual y hora de
las once, bajo mi presidencia o la del
Teniente o Conceial en quien delegue,
con asistencia de un Teniente Alcalde
de este Ayuntamiento y en la Casa
Consistorial se celebrara ia subasta
para contratar el servicio de Recau-
dación del Arbitrio municipal sobre
Pesas v Medidas de uso obligatorio
para los años de mil novecientos ena-
renta y mii novecientos cuarenta v
uno baio el tipo de dos mil quinien-
tas pesetas cada año.

El acuerdo y condiciones de dicha
subasta, que se han hecho públicos
sin que se hava producido reclama-
ción alguna, respecto al primero a
pesar de haber transcurrido el plano
fiiado por el articulo ventiseis del
Reglamento de dos de Iulio de mil
novecientos veinte y cuatro estaran

de manifiesto en la Secretaria de este

Ayuntamiento.
Los licitadores constituirán previa-

mente en depósito, como fianza pro-

visional, el cinco por ciento del tipo,
o sean doscientas cincuenta pesetas,
y el rematante prestará la definitiva
del veinte por ciento del precio del
remate, el cual debera pagarse por
meses anticipados.

INo se admitiran posturas a los
comprendidos en el articulo noveno
del citado Reglamento, v las proposi-

ciones, a las que es preciso acompa-
iiar el resguardo del depósito y la ce-
dula personal del proponente, debe-

ran presentarse en pliego cerrado du-

rante el plazo que determina el articu-

lo catorce del mismo, con sujeción ai

siguiente modelo:
I) ..... .,,...........,....vecino

de. . . . , . . . ... . . .enierado del pliego
de condiciones que acepta, ofrece

. . . . pesetas (la cantidad
en letra) por la subrogación en su
favor del servicio de recaudación del

Arbitrio municipal tie Pesas 3' Medi-

das de usa obligatorio para los años

de tnii novecientos cuarenta v mil no-

vecientos cuarenta v uno.
tFeclia v iirma del proponente]

Encinas Reales a dieciséis de Die

ciembre de mil novecientos trainta v
nueve-¿Pino de la lvictoria—El A1-
calde, Mariano Sanchez Prieto.

Iii-nllibi

Num. 3.430

Don Mariano Sanciiee Prieto, Alcal-
de Presidente de la Comisión Ges-
tora del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que el dia treinta y

uno de Diciembre actual y hora dt:
las once treinta, baio mi preside '
o la del Teniente o Conceial engdïïfi
delegue, con asistencia de un Rita"

te Alcalde de este Avuntamimfüï en
la Casa Consistoriai se . l. ¡3
subasta para contratar el Mm” d]!
Recaudación de la impúflfiúfl “mm"
ctpal sobre el coW' 4‘“ carnes

irt

"i-ÏI
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trescas y satadas. rolateria y cazar
menor nara los anos de mil novecien-
tos cuarenta jr mii novecientos cua-
renta uno, bai-a el tipo de seis mil
pesetas cada ado.

tii. acuerdo 1.: condiciones de dicha
ubasta, que se liar: hecho públicos

sin qu se haya producido reclama-
cioc niguna, resoecto al primero, a
pesar de haber transcurrido el plazo
iiiac'c. por el articulo veintiséis del
Reglamento de dos de Iulio de mil
novecientos veinticuatro, estarán de
manifiesto en ia Secretaria de este
Asentamiento.

Los licitadores constituirán previa-
mente en deposito, como fianza pro-
sisi-scsi, el cinco por ciento del tipo
o sea: seiscientos pesetas, y el rema-
tante prestara la definitiva del veinte
por ciento del tipo del remate, el cual
debera pagarse por meses anticipa-
dos.

2st; se admitiran posturas a los
comprendidos en ei articulo noveno
del citado Reglamento. y las proposi-
ciones. a las que es preciso acompa-
ña:- ei resguardo del depósito y la ce-
dula personal, deberan presentarse
en pliego cerrado. durante el plazo
que determina el articulo catorce del
mismo. con sujeción al siguiente mo-
oelc:

Tf
l

[ reci-

noie.......,. .......,entemdo
del pliego de condiciones que acepta,
oirece. ...... .pesetas (la cantidad en

resiente.

e11-

letra _. por la subrogación en su iaror _
iaui r3 ¿undel serricio rie secas... - esse, de

imposicion municipal sobre el consu-
mo de carnes frescas r saladas, rola-
ter-¿a caza menor para los años mil

crecientes cuarenta jr mil norccien-
tas cuarenta 3: uno.

(Fecha y firma del proponente)

En ¿nas Reales a dieciseis de Di-
lr'ÜÍÏ‘TE de mil novecie; to, treinta r

nueve—Año de la intentar—El Ale

calor, Mariano Sánchez Prieto.

.II"
"'-:

dl

LUCENA

' .83.1
)
,

La
]Num. .

De: .—'-.rtonio Garcia Dobles, Capitan
de ir. Guardia ciril retirado y Ale
caido Presidente del Escmo. Ayun-
tamiento de esta ciudad.
tias-,0 saber: Que debiendo pro-

cederse a nombrar la Iunta Especial
repartidora que en su dia ha de se-
ñalar las cuotas para la exacción de
los cupos del presupuesto de ingresos
municipales del próximo ado 1940
sobre el consumo y renta de bebidas
espírituosas y alcoholes y de carnes
frescas y saladas volateria y caza
menor, que se realice en la zona libre
de este termino municipal durante el
expresado año, se convoca por medio
del presente edicto. conforme deter-
mina el último párrafo del artículo
4,51 del Estatuto municipal, a los ex-
pendedores de la zona tiscalizada y
a los productores y enpendedores de
la zona libre, a reunion que ha de ce-
lebrarse en el Salón Capitular de es-
te Excmo. Ayuntamiento a las once
horas del día nueve del próximo mes
de Enero, con el tin de que designer:
representantes que formen parte de
mencionada lenta.

,—

BOLETIN

A la vez se concede un plazo de
quince dias habiles a los demas habi-
tantes de la zona libre para que, pre-
via aceptación de concierto puedan
designar representantes en la reunión
que se convoca.

Lucena 18 de Diciembre de 1939.#
Año de la Victoria.-—Antonio Garcia.

LA RAMBLA

Num. 3.405

Don lose Moreno Castro, Presidente
accidental de la Comisión de Era-
luacion de la parte Real del Repar—
timiento general de Utilidades.
Hago saber: Que la elección de

los Vocales electos que han de cont-
pletar esta Comision de Evaluacion,
tendrá lugar en la Sala Capitular de
las Casas Consistoriales desde las
ocho hasta las doce horas del día 31
del actual.

En dicha elección podrán tornar
parte unicamente los 50 contribuyen-
tes designados por sorteo en sesión
celebrada por esta Comision li del
corriente.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de las personas interesadas.

La Rambla 21 de Diciembre de
Wifi—Afro de la Victoria—lose bio—
reno.

_—_

bum. 3.4135

Don Raiael Lucena Estrada. Presi-
dente accidental de la Comision de
Evaluacion de ia parte Personai
del Repartintiento general de Utili-
dades.
Hago saber: Que la eleccion de los

Vocales electos ¿sue 'nan de completar

esta Comision de evaluación, tendra
lugar en el Despacho de la Alcaldia

de esta población desde las ocho ÏlElS-

ta las doce horas del dia Ïil del mes

actual.
En dic'na elección podran tomar

parte unicamente los cincuenta contri-

buyentes designados por sorteo en se—

sion celebrada por esta Comision el

dia quince del corriente.
Lo que se ltacc publico para cono—

cimiento de las personas interesa-

das.
La Rambla 21 de Diciembre de

l939.—-Aiio de la Victoria.-—Ratael

Lucena.

LUQUE

Nom. “¡Lis

Extracto de las sesiones celebradas

por la Comisión Gestion de este

Ayuntamiento durante el anterior

mes de Octubre, que. forma el
Secretario que suscribe en cum-
plimiento de las disposiciones ri—
gentes.

Sesión del dia 1.9 suplettnia a la
ordinaria del 29 de Septiembre

Presidencia del señor Alcalde: don
J uan Herrador Gómez.

Leida y aprobada el acta de la
anterior, la Comisión acordó:

Aprobar la distribución de fondos
del corriente mes.

R-etmunerar con 25 ¡pesetas a don
Eloy: Martos Ortiz, sus servicios co-

nio tallador de los mozos del tic-cm-
piaso de IDH-l].

Quedar enterado de los ingresrm
efectuados procedentes de lo recau-
dado por la Aditiinistración de 'ar—
bitrios tlurante e] anterior mes de
Julio.

{Jon lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del dia G

Presidencia del señor Herrador
Gomera.

Leida je aprobada el acta de la

anterior, la Comisión acordó:
No utilizar para e] ejercicio prów

nirno el recargo. municipal sobre In—
dustrial pero si la décima sobre ello
para intereses ¿r amortización del

empróstito, utilizar la décima a

igual fin. sobre la contribución 11r-

bana Jr retirar del orden del día la

demós imposición municipal.
Aprobar definitivamente propuesta

sobre habilitación de crédito acor-

dada en principio en sesión de 25

de Agosto último.
Idem cuenta de Pueyo ¡r Compa-

ñía de Córdoba por dos marcos pa-

ra fotografia del Generalísimo 3'

Cto'azón de Jesús. mas embalaje de

ellas importante 64 [reset—as.

Otra de la Sociedad Electra In-

dustrial Española. por lamparas pa-

ra el alumbrado público, importan"

te 10'65 pesetas.
1Otra de don Manuel Romero Ta-

llón. por varios de limpieza para la

casa del Ali'erea de policia militar

jr para el Cuartel de la Guardia civil,

importante 119‘40 pesetas.

Otra del mismo Romero, por ma-

lla nu—rtólics ¿r otros menores ascens
dente. a 9‘25 pesetas.

Otra del Gestor don Juan A. Po-

rras Ramirez. por gastos del viaje

a Baena. para asuntos oficiales, ím—

portante 30 pesetas.
Otra del Secretario don Paulino

Baena I'lt'aro. por gastos de viaje a

la capital para asuntos oficiales, im-

I'ttÏJI'i-‘llll't‘ ÏÜÜ DEHHHS.

Idem recilïu'a de los Vocales de la

Comisión del Subsidio al Comba-

tientc. por gastos de viaje n la ca-

pital ordenado por la Comisión Pro—

vincial. importante 17:3 pesetas.

('Ïon lo que termino la sesión.

Sesión in'dinaria del dia 13

Presidencia del señor Borrador

Gómen.
Leida jr aprolziada el acta de la

anterior. la Comisión acordó:
Aprobar el espe-diente tramitado

para hacer efectivo en el año actual,
los derechos sobre postes, palomi-

llas, Cajas de amarre o de distribun-

ción Jr cables aereos y alambre de.
cobre. o de. otra clase cualquiera en
la ria pública o ruclen sobre. la nus—
ma.

Aprobar cuenta del Depositario
municipal, "por socorros a detenidos
en el Depósito municipal durante el
segundo y tercer trimestre del año

actual, importante 327 rmesetas.
Otra del mismo Depositarlo, por

auxilios benéficos y otros facilitados
durante el tercer trimestre del año
neural, importante 59 pesetas.

Otra de Rosario Molina Buin, de

tú

jornales invertidos en trabajos det
limpieza de las Escuelas, importante
36 "traseras.

Otra de Joaquin Carrillo Carrillo,
por gastos dle viaje a Lucena como
Comisionado de. quintas, ascenden—
te a 30 pesctas.

Otra o ses relación del mismo Can
rrillo, por socorros a mozos, impor-
tante 8 pesetas.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 20

Presidencia del señor Herradort
Gómez.

Leida y aprobada c1 acta de la
anterior la Comisión acordó:

Hacer gestiones acerca del Banco
de Crédito Local de España para
que. con la garantia de las cédulas
del mismo que constituyen la fianza.
de la contrata del plan de obras de
este Ayuntamiento facilite el metá-
tico necesario para las obras de con-
solidación de la Casa Awntamiento
toda vez que tal contrata requerida.
para ello no las ha ejecutado.

Aprobar cuenta del Farmacéutico
titular, de medicinas facilitadas para.
la beneficencia municipal durante el,
tercer trimestre del corriente año
importante 423’46 pesetas.

Otra de la Farmacia de la viuda: .
de A. Garcia, de. medicinas facilita-
das para la Beneficencia durante,
igual trimestre, importante 285’25‘,
pesetas.

Otra de Antonio Moreno, por .unai
Capillita para el Corazón de Jesús
importante 38 pesetas.

Otra de Joaquín Pos-ratio Ordo-
ii-cz, por yeso y parte-s del mismo y;
ladrillos para obras del Hospital;
importante 24’20 pesetas.

Otra de Agustin Arjona Luque,
por jornales para reparación de la
tuberia de la fuente de la Plaza, ira-
portantc 30 pesetas.

Otra de Juan Manuel Cañete Po—
yat—o, de. jornales para trabajos det
reparación del Hospital, importante
129’50 pesetas.

Otra del Depositario municipal,
de los suplicios del 1,20 por 100 y]
timbres en primer trimes te del co—
rriente año, por pagos hechos Íuera
de la localidad, importante 141’35;
pesetas.

Otra del cabo de 1a Guardia Civil
Pedro Ortiz Molina por transporta
de. mobiliario y su familia a Horna—
chuelos donde ha sido destinado
con carácter forzoso.

Hacer constar en acta, el senti-
miento de esta Corporación, por la
pérdida de nuestro Jose Antonio
Primo de Rivera, fundador de la;
Falange, r que se le de el pésame:
mas sentido a su hermana Pilar con
comunicación de este acuerdo, así
como a las Jefaturas Local jr Pro-
viocial de Falange Española Tradi-
cionalista y de las J. O. N. S. con la
natural condolencia.

Aprobar ocho cuentas del Perito
Amarejador don Liborio Cabezas
Bcrgillos, de obras de an'eglo de la
calle Alamos, ¡Importante 9.35???
pesetas.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 27

Presidencia dell señor Her-rado]:
Gómez. '

Leida y aprobada el acta de. la
anterior la Comisión acordó:

Quedar enterada de comunicación
de Ia Delegación dc Hacienda de la
provincia, autorizando la habilita-
ción dc crédito sancionada ¡por esta
Gestora en sesión de 6 de los co-
rrientes. .

conmatularse por el contenido de

Ministerio de Cultura 2024
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DOS TORRES
Num. Firittit

Don [esos Bravo ”tm-iva, Alcalde
Presíd L'ïtlc dEIIIustre Apunta: irn-
L'Ü ¿CIL-1'

doha).
Hago saber:

1Lilia de Dos iorrcs (¿ÚT-

Que aprobada por
' esta Cami sión Gestora en sesion ce-

lebrada el dia 12 del actual las trans-
ferencias de créditos que a continua-
cion se detallan, quedan expuestas al
público en la Secretaria de este
Ayuntamiento por el plaza de 15 dias,
al objeto de oir reclamaciones, sien:
do los capitulos, articulos y partidas
del presupuesto ordinario actual,
aiectadas por esta transicrencra los
sigutenles:

Del capitulo 3.”. articulo i , parti-
da L', i,i.'50 pesetas

Al capitulo 2.“. articulo 1:. partida
1.". iütl pesetas.

L'tl ranilnlo 4.“ , articulo :1", partida
1.“. 2,050 pesetas

Al capitulo 6L". articulo l ", partida
Il.“.-Ïi.a v í'. 1.430 pesetas.

A! capitulo 6.“. articulo 3.
1.". 1.1'12Hpesetas.

Total ÏJÜSU pesetas
Lo que hago publico para general

conoLimiento y en cumplimiento de
las disposiciones vigentes

Dos Torres i-l de Diciembre de
WW:- Año dela lv’ictorir.i.—-iil Alcal-
de, [esos Bravo.

HORNACHUELOS
Nnm. 3.362

Don Fernando Herrera Martin. Al-

raide Presidente de la Comision
municipal Gestora dei A}, untamien-
to de esta villa. . .
i'iago saber: Que teniendo que

procederse por las Comisiones de

'. partida

NUMERO

Evaluacion y por la Junta General
oportunamente nombradas a ia estiv
mación de utilidades como base para
la formación del Repartimiento esta-
blecido por el Estatuto municipal de
Fi de tiareo de ¡UE-l. en sus arti2ulos
¡lol y siguientes se recuerda pr.-r el
presente a todas las pirsonas si ist as

LL ntrtburt‘ o a sus rep resent ar LteL ie-
geles Ia obiigacion en que se italian
de presentar durante los dias del uno
al dies del prop-timo mes de Enero, La
las Oficinas de Secretaria de este
Ayuntamiento, las relaciones juradas
rle sus utilidades, de conformidad
con los articulos 403 v 478 del reieri-
do Estatuto y base El.“ de la Orde-
nanza del Repartimiento aprobada
por la Superioridacl.

De! propio modo se hace publico
la obligacion en que se italia todo re-
sidente en este termino municipal de
atender a los requerimientos que con
respecto a la obtencion de sus utili-
dades o rendimientos propios o aje—
nos les hagan las Comisiones de Eva-
Inacion y Iunta General del Reparti—
miento, pues de lo contrario incurri—
ran en responsabilidades, de conior-
midad con lo prevenido en el articulo
47'8 del susodicho Estatuto municipal.

liornachuelos a ici de Diciembre
de MSR—Año de la Victoria—Fer-
nando Herrera.

BAENA

3.389
Remitido a este Ayuntamiento por

la Administracion de Propiedades de
la Contribución Territorial de ia pro-
vincia, el padron de la riqueza rustica
correspondiente a este termino muni-
cipal, confeccionado por la misma
para que surta sus efectos en el pro-
ximo año de 1940, queda expuesto al
público por plazo de ocho dias en es-
ta Secretaria y Negociado de Contri-
buciones, para que durante el mismo
pueda ser examinado por los interes
sados y formular en su contra las ire-
clamaciones que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. *

Baena lil de Diciembre de 1939.-"

Año de la Victoria—El Alcalde F.
Barrecher

Num.

3.208

Administracion de iseiície
Citaciones y emplazamientos on.

materia criminal
Bajo ios aperciiiinifinio-ï proveedora

dos csi rie-recrito, Fc; cita o tï-rapioeo
31,3 JL-rer.:"c.e 3; Tribiomiea refi-

¿rex-etir-os a, Ita-3' puraítttnï, gran a c1
Huarte-iria LL'L'r-Lreartri para que
r‘rmtpnrrnnint L-L’ LiirI ont-7 sn ¡r3 se.
iia’rr o dentro riel término gire ¿"te
rar fija, n creara-L- cÏELErCiE a: fieles
rie. in redefinir-nicht. rial centeno-io rei
aea: pcoicidico (¡fic-¿oi con arreglo
u los articulos 178 de it: iL-y tir:
Enjuiciamiento C‘riniiruu', 380 del
Codigo rip; Jndtieiu Mflifur y 63 cie?
1.1 Leer rio Ezzdiriieiomirnt‘o Mii-tine"
tii“ t'ti‘itïct.

¿Ti iii"

SE

-L.-Ï‘stit‘t't. 3.-1. -i
GARCIA Ll.i.Ïri.-'L'."iiLi.-ï.5, Modesto

Luciano; natura! de Cabrera dei Ïi'EEÏ-‘j
vecino de Cordoba. .'cuLo actual para-
dero se ignora, procesado en este Ine-
gado en cansa ntimero 4:39 de Iiïií
comparecera dentro del termino de
diez dias ante la Audiencia provincial
de esta capital para umplir la condeh
na que le ha sido impuesta por dicha
Superioridad en dicha cansa; bajo
apercibimiento de one si no compare-
ce serei declarado rebelde.

Córdoba li? de Noviembre de 1939.
—Año de la Victoria—El luee de
Instruccion número uno, Marciai 2111*
rera y Romero.

Núm. 3.0?4
ADAME LARIOÏS, Age ritc; cars-

ral de iliguer as de L argas 3,:
cie Aguilar de la Frontera (Cordoba);
cuyo actual paradero se ignora. proa
cesado en este ¡negado en cansa nn-
mero 469 de 1935. comparecera den-
tro del termino de diee dias ante la
Audiencia provincial de esta capial
con el iin de ser reducido a pr: - an
para que cumpla la condena cjne le
ha sido impuesta en dicita causa; ba-
io apercibimiento de que si no com-
parece sera declarado rebelde.

Cordoba 2T de Noviembre de 1%9.
—Año de la Victoria—El Iuee de
Instruccion número uno, Marcial a
rera y Romero.

----F'-L.-—..-¡__
'LhïlflJ

IMP. PROVINCIAL—CDRDÜBA

I de Ingenieros de Minos
Estado cIe cancelaciones

El Encmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia se ha se

detallan. por las causas que se consignan, V en virtud de las disposiciones del vigente Reglamento de Mineria.
rvido declarar nulos. ienecidos y sin curso los expedientes mineros que a continuacion se

_ r¡——
__.--—- -——

—-._. _._¡._

:Ïitirï-ü Nombre L'e la mina Paraje Termino municipal Hombre de registrador Lausas dc ia car cclacion Fecha del decreto

pedientc —

9399 San Ramón La‘Marmota Pozoblanco Sdarl. Anónima de Puntuales Üuimieus Por renuncia ¿XII-1939
' yFarmeciutiees P H. A. Fl. Id Idem

n Mi nel uncosa Torrecampo Den Miguel Yun Fernández em

333i SBieresis Siena dei-LIAINIHM. Puerta Hornachuelos -Antonio Carbonell lrille- Figueres Por falta carta pago Idem

del Cabril.

Lo que de orden del Encina. Sr. Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de Minería, se pub]

a todos m consiguientes electos.

ica La L1 BOLETIN OFICIAL de ¡”enanos

Córdoba 6 de Diciembre de 1939.—Año de la Victoria—El Ingeniero Ieie, EMILIO IZNARDL
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